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Empresa «Carmen Lozano de Grasa», ubicada en Vera de 
Moncayo, provincia de Zaragoza, 50 cabezas de ganado en va
rias f"mcas del término municipal de Vera de Moncayo. 

Empresa «Antonio Laborda Tenias», ubicada en Ejea de los 
Caballeros, provincia de Zaragoza. 30 cabezas de ganado en la 
finca lote 194, sector 18 del l. N. C. 

Empresa «Manuel Jiménez Jiménez». ubicada en Garrovilla 
y Mérida, provincia de Badajoz, 40 cabezas de ganado en varias 
fincas de los términos municipales de Garrovilla y Mérida. 

(11 Empresa Cooperativa de Criadores de Ganado de Cerda 
y Vacuno de Carne de Valencia, ubicada en Náquera, provincia 
de Valencia, 100 cabezas de ganado en la finca (<Loma Larga». 

Empresa «Viderio Camarasa Martínez y Tomás Pardo Te
ruel», ubicada en Ayora, provincia de Valencia, 200 cabezas de 
ganado en varias fincas del término municipal de Ayora. 

Empresa «Severiano Larrayoz Arangure». ubicada en Pam
plona y Gulina, prOvincia de Navarra, 150 cabezas de ganado en 
varias fincas del término municipal de Pamplona y Gulina .. 

Empresa «José Basarte JeriCÓ», ubicada en Peralta, provin
cia de Navarra, 60 cabezas de ganado en varias fincas del tér
DUnO muniCipal de Peralta. 

Empresa «Juan Grau Dalmám), ubicada en San Celoní, pro
vincia de Barcelona, 40 cabp.zas de ganado en la finca Can 
Carbonell. 

(1) Empresa «Zubia AVlcóla, S. A.», ubicada en Albolote, 
pz:ovincia de Granada, 108 cabezas de ganado en la finca «Case
río de San Pedro». 

Empresa «Jaime RIbera Taruella», ubicada en Tornabous, pro
Vincia de Lérída, 50 cabezas de ganado en varias fincas del tér
mino municipal de Tornabous. 

Emp:-esa «Pedro Moreno López», ubicada en San Pablo de 
los Montes, provincia de Toledo, 30 cabezas de ganado en la 
finca «C/llana». 

Empresa «Justo Lázaro Lázaro», ubicada en Talavera de la 
Reina y Navamorcuende, provincia de Toledo, 90 cabezas de 
ganado en las fincas «El Chaparral» y «El EsparterQ». 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 15 de enero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Barcelona por las que se hacen públicos los acuerdos 
que se citan. 

Por la presente se notifica a Peter S.tübben, domiciliado en 
Düsseldorf, Alemania, Münsterstrasse, 4, q~e el Pleno de este 
Tribunal, en sesión del dla 11 de diciembre último y al conocer 
el expediente número 641/67, Instruido con motivo de aprehen
sión del automóvil marca «Mercedes 190», carente de matricula. 
dictó el siguiente acuerdo: 

1.0 Estimar cometida una infracción de contrabando sin reo 
conocida, prevista en el caso segundo del articulo 13 de la Ley, 
y considerada de mayor cuan tia, y, en su consecuencia, al ex
pediente corno sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del coche para su venta en pública 
subasta, dando a su importe la aplicación reglamentaria. 

3.° Absolver libremente a OIga Neuhaus. 
4.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 

Lo que se le notifica a los erectos oportunos. 
Barcelona, 17 de enero de 1968.-.El Secretario.-Visto bueno: 

El Presidente.-334.E. 

* 
Por la presente se notifica a la persona que pueda ser pro

pietaria del automóvil marca «Chevrolet», modelo Impala, que 
ostenta la matricula W 31463, que el Pleno de este Tribunal, en 
sesión del dla 11 de octubre último y al conocer el expediente 
número 611/67 y su acumulado 724/67, instruidos con motivo de 
aprehensión del citado automóvil . . dlctó el siguiente acuerdo: 

1.0 Estimar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantia, prevista en el caso segundo del artículo 13 d~ 
la Ley. 

2.0 Estimar desconocido al responsable de dicha infracción. 
y. como consecuencia, el expediente como sin reo conocido. 

3.° Declarar el oomlso del coche aprehendido y para su 
venta en pública subasta. dando a su importe la a.plicaclón re
glamentaria, debiendo procederse a su subasta por el ti)jlo ini
cial de 50.000 pesetas y en la forma más rápida posible. 

4.° Reoonocer derecho a premio a los aprehensores. 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos. 
Baroelona, 17 de enero de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 

El Presldente.-33&-E. 

Por la presente se notifica al súbdito lrances Jean Glaude 
Dorez, cuyo domicilio se desconoce, que el Pleno de este Tri
bunal, «In sesión del dia 11 de dicieI¡lbre último y al conocer 
el expediente número 009/67, instruido por aprehensión de un 
automóvil (cJaguar», matrícula &56 HB 16. dictó el siguiente 
acuerdo: 

1.0 Estimar cometida Wla infracción de contrabando de ma
yor cuantia. prevista en el caso segundo del artículo 13 de 
la Ley. 

2.° Estimar desconocido al responsable de tal infracción, Y. 
en su consecuencia, el expediente oomo sin reo conocido. 

3.° Declarar el comiso del coche aprehendido y para su ven
ta en pÚblica subasta. dando a su importe la aplicación re
glamentaria. 

4.0 Reconocer derecho a premIO a los aprehensores. 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos. 
Barcelona, 17 de enero de 1968.-'El Secretario.-Visto bueno: 

El Presidente.-336-E. 

RESOLUCION del Triounal de Contrabando de Va
lencia por la que se hace pÚblico el tallo que 
se cita. 

Se hace saber a José Mellado Pino, cuyo último domicilio 
conocido fué en la calle Mediterráneo, número 12. en Gavá 
(Barcelona), y del que se sabe reside actualmente en Alemania; 
a Arnaldo Ramón Monzonit, del que se sabe reside actualmente 
en Andorra; a Juan Marfani Micas, del que se sabe reside 
actualmente en Andorra, y a Alfonso Catalá, ignorando el se
gundo apellidO, y cuyo domicilio se ignora. y del que se sabe 
reside en Barcelona, 

Que el Tribunal Superior de Contrabando en Pleno, en su 
sesión del día 17 de noviembre de 1967, ha dictado, en el re
curso formulado con el fallo acordado por este Tribunal en 
el expediente 94/66, el fállo cuyo acuerdo es el siguiente: 

«Anular el fallo dictado y reponer las actuaciones a su mo· 
mento inicial )Jara que, previamente a la inculpación de José 
Ortí Cervera, se solicite autorización, de acuerdo con las dis
posiciones concertadas con la Santa Sede, para poder proceder 
con eficacia y cumplimiento de las garantías de legalidad exi
gidas por las expresadas disposiCIOnes contra el referido José 
Orti Cervera, y una vez efectuado, con citación del resto de 
los inculpados, prOSiga el procedimiento y se dicte fallo con 
los pronunciamientos legales pertinentes.» 

Lo que se les comunica, advirtiéndoles que contra el ex
presado fallo podrá interponerse recurso contencioso-adminis
trativo en el plazo de dos meses ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo de Justicia. 

Valencia. 16 de enero de 1968.-El Secretario, J. Par.clo.-Visto 
bueno: El Presidente, R. Nebot.-3'f)4..E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRA -S PUBL'ICAS 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
adjudica definitivamente el concurso celebrado para 
adquisición de «Una locomotora Diesel de 150 a 
300 CV. y sus piezas , de rep'desto», con destino al 
puerto de pasajes. 

Ilmo. Sr.: En el expediente tramitado a los efectos de adju
car por el sistema de concurso internacional la adqUisición de 
«Una locomotora Diesel de 150 a 300 CV. y sus piezas de repues
tO», con destino al puerto de Pasajes, expediente informado en 
20 de diciembre de 1967 por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso celebrado para adqui

s;ción de «Una locomotora Diesel de 150 a 300 CV. y sus piezas 
de repuesto», con destino al puerto de pasajes, a «Mecanización 
de Obras. S. L.», por la cantidad de cinco millones doscientas 
diecisiete mil quinientas pesetas (5.2l7.500) y con un plazo de 
ejecución de diez (lO) meses. 

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Puerto~ y Sefiales Marítimas. 


